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1.- OBJETO.  

Este documento tiene por objeto la valoración de las propuestas técnicas de trabajo 

presentadas en el sobre electrónicos C del procedimiento de licitación de referencia 

TEC0006022, para la mejora del conocimiento del estado de conservación del desmán 

ibérico (Galemys pyrenaicus), informes sexenales del artículo 17 (directiva hábitats) y 

actualización del libro rojo y atlas de los mamíferos terrestres de España, “Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU”, a adjudicar por procedimiento simplificado abreviado, basadas en el 

pliego de prescripciones técnicas y coherentes con objeto del trabajo.  

Según los pliegos correspondientes, los contenidos de las propuestas debían desarrollar 

los siguientes aspectos: 

1) Propuesta de metodología para prospectar la información de desmán ibérico en toda 
su área de distribución.  

a) Propuesta de fuentes de información históricas a utilizar. 

b) Propuesta de metodologías de muestreo a aplicar conteniendo: 

 Breve descripción del procedimiento a realizar. 

 Número de campañas de prospección previstas. 

2) Diagnóstico de la situación del desmán en España. 

c) Breve descripción de los campos de información de las fichas del artículo 17 de 
la Directiva 92/43/CEE, comúnmente conocida como Directiva Hábitats, y 
consideraciones metodológicas para la interpretación de sus resultados a la luz 
del estado de conservación de la especie. procedimiento a realizar. 

3) Planteamiento inicial para la revisión de la “Estrategia para la Conservación del 
Desmán Ibérico (Galemys pyrenaicus) en España”, aprobada por la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente el 7 de octubre de 2013. 

4) Metodología para la incorporación de la información de desmán al atlas y libro rojo 
de los mamíferos de España. 

 2.- OFERTANTES.  

Se ha recibido una única oferta, que incluye en el mencionado sobre electrónico C la 

Memoria Técnica requerida. 

 La entidad es: 
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ENTIDAD 

BIOSFERA, CONSULTORÍA MEDIOAMBIENTAL 

 

3.- CRITERIOS DE CALIDAD EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE 
VALOR.  

En el pliego de cláusulas administrativas particulares del procedimiento de licitación de 

referencia TEC0006022, en su apartado 5.6, se establece un máximo de 25 puntos a la 

propuesta técnico-científica incluida en la oferta.  

La evaluación y valoración de la única propuesta recibida se ha realizado en base a los 

criterios recogidos en el pliego que a continuación se detallan.  

Criterio Descripción del criterio 
Punt. 

máx. 

Calidad de la propuesta de 
trabajo. Amplitud, 
profundidad y calidad de la 
información. 

La propuesta no aporta ninguna información en detalle de los trabajos 
a realizar, abundando en generalidades con nulo valor técnico. No hay 
un contenido mínimo valorable. 0 puntos. 

La propuesta está poco alineada con los términos de referencia y con 
bajo nivel técnico. Presenta un plan de trabajo incompleto, sin buena 
definición de las acciones a ejecutar y/o es poco ajustado en términos 
de dedicación a los trabajos a ejecutar y objetivos a alcanzar. 5 puntos 

Propuesta alineada con los términos de referencia pero con bajo nivel 
técnico. Presenta un plan de trabajo insuficiente, con ausencias 
significativas en alguno de los puntos y en general resulta poco 
ajustado en términos de dedicación. 10 puntos 

Propuesta bastante alineada con los términos de referencia y con 
aceptable nivel técnico. Presenta una definición de las acciones a 
ejecutar bastante ajustada, con una dedicación del equipo de trabajo 
en el desarrollo de cada punto adecuada. 15 puntos 

Propuesta plenamente alineada con los términos de referencia, con 
óptimo nivel técnico, que presenta un reparto específico del esfuerzo 
entre cada una de las acciones adecuado, lo que permitirá alcanzar de 
manera sobresaliente los objetivos planteados. 20 puntos 
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Criterio Descripción del criterio 
Punt. 

máx. 

Idoneidad y encaje dentro 

de los objetivos perseguidos 

en los trabajos así como en 

los productos a generar 

La propuesta no incluye ningún apartado que haga mención a el 
diseño y puesta en ejecución de los trabajos. 0 puntos. 

No se hace mención clara del diseño y puesta en ejecución de los 
trabajos de prospección.  No se detallan los productos a generar, ni los 
objetivos a cumplir. 1,5 puntos 

Se detalla de manera suficiente el diseño y puesta en ejecución de las 
prospecciones de información sobre desmán, recogiéndose 
mínimamente los productos a entregar y los objetivos a cumplir. 3 
puntos 

Tanto el diseño y como la puesta en ejecución de los trabajos de 
prospección, quedan perfectamente recogidos en la propuesta. Se 
detallan de manera amplia y concisa los productos a entregar, 
quedando manifiestamente explicitados los objetivos a cumplir, y el 
camino para ellos. 5 puntos 
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Actualidad y éxito esperado 

en las metodologías, 

protocolos y técnicas aplicar 

para la ejecución del 

proyecto 

La propuesta no incluye ningún apartado que haga mención a las 
metodologías, protocolos y técnicas a aplicar. No hay por tanto 
contenido en la propuesta valorable. 0 puntos. 

Se hace una mención superficial de las metodologías, protocolos y 
técnicas a aplicar, sin una exposición detallada de su puesta en 
ejecución ni del éxito esperado. 3 punto 

Se hace referencia a las metodologías, protocolos y técnicas que se 
pretenden implementar, siendo estas adecuadas aunque no 
totalmente novedosas. Se hace suficiente mención del éxito esperado, 
aunque no de forma pormenorizada. 6 puntos 

Las metodologías, protocolos y técnicas a instaurar reflejadas en la 
propuesta están plenamente definidas y especificadas. Se analiza el 
éxito esperado con detenimiento y prolijidad.  10 puntos 
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CALIDAD TÉCNICA Y CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS DE TRABAJO: 

Como paso preliminar a la valoración en función de los criterios anteriormente descritos, 

se ha procedido a estudiar la propuesta presentada por el único licitante, Biosfera 

Consultoría Medioambiental, para determinar si está completa e incluye todos los 

aspectos requeridos en los pliegos. 
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Propuesta presentada por Biosfera Consultoría Medioambiental: Presenta todos los 

puntos a desarrollar en la Memoria técnica requerida. 

La propuesta está bien estructurada, completa en todos los puntos requeridos y está 

suficientemente sustanciada en cada uno de ellos. Se hace una descripción bien ordenada 

del trabajo a realizar, proporcionando amplia información para cada uno de los puntos. 

Se hace evidente que el ofertante es una entidad capacitada por experiencia en este tipo 

de trabajos experimentales de prospección.  

EVALUACIÓN DE APARTADOS REFERIDOS A LOS CRITERIOS DE CALIDAD DE LA 

PROPUESTA PRESENTADA POR BIOSFERA CONSULTORÍA MEDIOAMBIENTAL: 

CRITERIO 1: Calidad de la propuesta de trabajo. Amplitud, profundidad y detalle de 

la información (10 puntos). 

Propuesta bastante alineada con los términos de referencia y con aceptable nivel técnico. 

Presenta una definición de las acciones a ejecutar bastante ajustada, con una dedicación 

del equipo de trabajo en el desarrollo de cada punto adecuada.  

Se considera por tanto otorgar una valoración de 7,5 puntos sobre 10. 

CRITERIO 2:  Idoneidad y encaje dentro de los objetivos perseguidos en los 

trabajos, así como los productos a generar (5 puntos) 

Se detalla de manera suficiente el diseño y puesta en ejecución de las prospecciones de 

información sobre desmán, recogiéndose mínimamente los productos a entregar y los 

objetivos a cumplir. 3 puntos.  

Se considera por tanto otorgar una valoración de 3 puntos sobre 5. 

CRITERIO 3 Actualidad y éxito esperado en las metodologías, protocolos y técnicas 

aplicar para la ejecución del proyecto. (10 puntos) 

Las metodologías, protocolos y técnicas a instaurar reflejadas en la propuesta están 

plenamente definidas y especificadas. Se analiza el éxito esperado con detenimiento y 

prolijidad.  
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Se considera por tanto otorgar una valoración de 10 puntos sobre 10. 

 

4.- VALORACIÓN.  

La propuesta presentada por la BIOSFERA CONSULTORÍA MEDIOAMBIENTAL, además 

de ser la única, se adecua perfectamente a lo solicitado y obtiene una buena valoración 

sobre la valoración máxima posible para cada uno de los criterios evaluados. 

La propuesta por tanto obtiene una valoración de 20,5 puntos sobre los 25 posibles. 

 

En Madrid, 9 de mayo de 2023. 
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